
DECRETO CONVOCANDO SESIÓN ORDINARIA. -En uso de las facultades que me confieren la 
Ley 7/85 de 2 de abril y preceptos concordantes, RESUELVO:

Convocar sesión ordinaria para el próximo día 28 de abril de 2022 a las 19 horas con el 
siguiente orden del día:

RELACIÓN DE EXPEDIENTES:

A) Parte Resolutiva:

1.-APROBACIÓN ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE  31 DE MARZO de 2022.

2.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA ADOPTADOS DESDE LA ÚLTIMA 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA.

3.- APROBACIÓN  INICIAL  DEL  REGLAMENTO  DE  RÉGIMEN  INTERNO  DEL 
PROGRAMA COLABORATIVO RURAL “LUGARIS”.

4.-  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PRESUPUESTO  MUNICIPAL  2022,  SUS  BASES  DE 
EJECUCIÓN Y SU PLANTILLA DE PERSONAL.

5.- APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  Nº  01  DEL  PLAN 
GENERAL MUNICIPAL DE CECLAVÍN REDACTADO POR D. TOMÁS FRESNO ALBA.

      B) Parte de control:

       1.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES.

       2.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

LA ALCALDESA/ PRESIDENTA
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